
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 092/00 

--------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por la Secretaría de Gobierno y Producción, 

en relación a la empleada municipal contratada Srta. Claudia Denise 

Reynoso, Legajo N° 625; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe y posterior análisis realizado 

por la Asesoría Letrada Municipal, se presume que la referida empleada 

hizo abandono de tareas sin causa justificada; 

               Que tal conducta constituye a prima facie falta a los 

deberes establecidos en el Art. 13° inc. a) correspondiente y 

concordante con el Art. 62° inc. c) del Estatuto del Empleado de la 

Administración Pública Municipal- Ordenanza 52/73, siendo necesaria 

la instrucción de un sumario a los fines de establecer las posibles 

responsabilidades de la agente; 

               Que según lo establecido en el Art. 66° del referido 

Estatuto, se preve que el personal presuntamente incurso en falta podrá 

ser suspendido o trasladado con carácter preventivo por un término no 

mayor de treinta (30) días; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INSTRUYASE Sumario Administrativo a la empleada municipal 

contratada Srta.Claudia Denise Reynoso, Legajo N° 625, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante a la Asesora Letrada Municipal 

Dra. Elizabeth Bibiana Moro- M.P. N° 1-26457.- 

 

Art. 3°.-:SUSPENDASE preventivamente por el término de veinticinco 

(25) días corridos, sin goce de sueldo, a la empleada municipal 

contratada Srta. Claudia Denise Reynoso, Legajo N° 625.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 



Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de julio de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL                 


